
 

1001. Información general de la entidad: institucional, histórica, 

económica, etc.: 

 

INFORMACIÓN INSTITUCIONAL 

La Gerencia Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento de Los Realejos es 

un Organismo Autónomo Administrativo adscrito a la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento de Los Realejos, dotado de personalidad jurídica pública 
propia, patrimonio propio y plena capacidad para el cumplimiento de sus 

fines. 

Constituye el órgano especializado encargado del ejercicio de las 
competencias municipales en materia de ordenación del territorio, 

urbanismo, medio ambiente urbano, vivienda y demás funciones conexas 

que le sean encomendadas por la Corporación Municipal. 

Su actividad se desarrolla de conformidad con sus Estatutos y con la 
normativa estatal y autonómica aplicable en materia de régimen local, 

urbanismo y ordenación del territorio. 

 

INFORMACIÓN HISTÓRICA 

La Gerencia Municipal de Urbanismo fue creada por acuerdo plenario del 
Ayuntamiento de Los Realejos el 27 de marzo de 1992, con la finalidad de 
dotar al municipio de un organismo especializado para la planificación, 

gestión y ejecución de las políticas urbanísticas municipales. 

Desde su creación, la Gerencia ha asumido la tramitación de instrumentos 
de planeamiento urbanístico, la gestión del suelo, la concesión de licencias 

urbanísticas, la disciplina urbanística, la ejecución de obras municipales 
vinculadas al desarrollo urbano y la gestión de actuaciones relacionadas 

con la vivienda y el medio ambiente urbano. 

 

INFORMACIÓN GEOGRÁFICA Y TERRITORIAL 

La actividad de la Gerencia Municipal de Urbanismo se desarrolla en el 
ámbito territorial del municipio de Los Realejos, situado en el norte de la 

isla de Tenerife. Su labor se proyecta sobre la totalidad del territorio 
municipal, garantizando un desarrollo equilibrado y sostenible del suelo, la 
protección del paisaje, la conservación del patrimonio histórico y la 

mejora de los espacios urbanos. 



 

INFORMACIÓN SOCIAL Y MEDIOAMBIENTAL 

La Gerencia desarrolla actuaciones que inciden directamente en la calidad 
de vida de la ciudadanía mediante la planificación urbana, la gestión de 
infraestructuras y equipamientos, la protección del entorno urbano y 

natural, la promoción de la accesibilidad y la mejora de los espacios 

públicos. 

Asimismo, participa en actuaciones relacionadas con la vivienda, la 
rehabilitación edificatoria y la conservación del patrimonio arquitectónico 
y cultural del municipio, contribuyendo al desarrollo sostenible y a la 

cohesión social. 

 

INFORMACIÓN ECONÓMICA 

La Gerencia Municipal de Urbanismo dispone de presupuesto propio 

integrado en el Presupuesto General del Ayuntamiento de Los Realejos.  

Entre sus principales fuentes de financiación se encuentran las 
transferencias municipales, los ingresos derivados de la gestión 
urbanística, los rendimientos procedentes de la administración del 

Patrimonio Municipal del Suelo, las subvenciones públicas y aquellos otros 

recursos legalmente previstos para el cumplimiento de sus fines. 

La actividad económico-financiera de la Gerencia se somete al régimen 
presupuestario, contable, de control e intervención establecido en la 

legislación de las haciendas locales y en sus Estatutos. 

 

NORMATIVA DE REFERENCIA 

• Estatutos de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento de 

Los Realejos. 

• Legislación estatal y autonómica en materia de régimen local, 

urbanismo, ordenación del territorio y vivienda. 


